A.E.F.I.P.
Mesa Directiva Nacional
 UN GREMIO UNIDO Y SOLIDARIO ES POSIBLE 


Con la presencia de 17 Seccionales de todo el país, con la sola excepción de la Seccional Santa Fé, delibero el Consejo Directivo  Superior de la AEFIP, el día viernes 7 del presente mes.
 
Se trató en el mismo acto, tres temas que hacen de interés a todo el futuro de nuestra organización, como ser: Informe sobre marcha del nuevo Convenio Colectivo de Trabajo; Informe sobre la Obra Social (estado financiero y de prestaciones actuales y futuras) la Aprobación del Instituto de la Caja Complementaria de Previsión.
 
Todo lo conversado se aprobó por unanimidad de los Consejeros presentes de las 17 Seccionales, lo cual demuestra el grado de cohesión sobre los tópicos abordados y la legitimidad institucional de las resoluciones. 
 
Cabe agregar, que en el caso del sistema previsional vigente, sea estatal o mixto, no contempla una actualización de los haberes jubilatorios acorde a nuestros ingresos. 
 
En el sistema mixto, las carteras de inversión administradas no aseguran una prestación de la magnitud que requieren nuestras remuneraciones habituales para que una vez jubilados, el trabajador no sienta una pérdida considerable en sus haberes. 
 
La solución entonces debiera venir del Estado, pero el mismo está abocado a la recomposición de haberes mínimos, resultando el promedio del sistema previsional actual de $ 750 mensuales.  Esta política permanecerá en el tiempo debido a diferentes factores: uno es la pirámide de envejecimiento poblacional; otro, la permanencia todavía de bolsones importantes de trabajo en negro y subocupación; y por último el promedio de nuestros salarios es por encima muy alto sobre la media del resto de los trabajadores activos.  Esto no implica que no insistamos sobre el pedido de lograr el 82 % móvil, pero sabemos que en este contexto (por no estar presupuestado) es difícil   su aprobación, tanto en el corto como en el mediano plazo. 
 
Se debe aclarar que el Consejo , por unanimidad, faculto a la Mesa Directiva Nacional para  el dictado del estatuto y recoja a su vez de todas las Seccionales  las sugerencias sobre aspectos técnicos y lleve adelante los trámites necesarios ante la Autoridad de Aplicación y la AFIP, para lograr su concreción.   También se dejo aclarado que se buscará  que el aporte solidario tenga un tratamiento  igualitario a los aportes realizados a las administradoras privadas y sean deducibles del Impuesto a las Ganancias. 4ta. Categoría. 
 
A su vez y por último: Se  aprobaron los informes referentes a la OSME y al tratamiento del Convenio (nueva  carrera, régimen de concursos, etc.)      
        Alejandro A. ROMERO                                             
Jorge O. BURGOS
             Secretario de Prensa  a/c                             
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